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ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DOBLE
INSTANCIA

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS

Fecha Diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro Hora 10:00 a.m. x p.m.

AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL

RADICACIÓN DEL PROCESO
05 360 31 05 002 2023 00077 00

Departamento Municipio Código
Juzgado

Especialidad
.

Consecutivo
Juzgado

Año Consecutivo

HORA INICIO: 10 a.m. HORA TERMINACIÓN: 10:30 a.m.

DATOS DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos ANTONIO DE JESÚS SILVA DAVID
c.c. 8.416.420

DATOS APODERADO DEL DEMANDANTE
Nombres y apellidos ALEJANDRO GÓMEZ RESTREPO, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 194.344 C. S. de la J.

DATOS DE LOS DEMANDADOS
Nombres y apellidos OBRAS CIVILES PAL S.A.
NIT 901.356.190-8

DATOS DEL APODERADO DE LA DEMANDADA
Nombres SIN APODERADO
Tarjeta profesional

DATOS DE LOS DEMANDADOS
Nombres y apellidos SP INMOBILIARIA S.A.S.
NIT 900.680.899-5

DATOS DEL APODERADO DE LA DEMANDADA
Nombres ANA MARÍA CAMPO DE BOTERO, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 66.283 del C.S. de la J.

DATOS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA
Nombres SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Nit 890.903.407-9



2
RADICADO N° 2023-00077-00

Código: F-ITA-G-11 Versión: 02

DATOS DEL APODERADO DE LA DEMANDADA
Nombres JUAN SEBASTIÁN ARAMBURO, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 104.713 del C.S. de la J.

DATOS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA
Nombres COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Nit 860.037.013-6

DATOS DEL APODERADO DE LA LLAMADA EN GARANTÍA
Nombres y apellidos BERÓNICA TORRES GONZÁLEZ, Sin antecedentes disciplinarios

conforme certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J.
Tarjeta profesional 322.823 del C.S. de la J.

CONCILIACIÓN
No hay ánimo conciliatorio, se entiende agotada esta etapa procesal. 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS
Las presentadas son de mérito.

La presente decisión se notifica en estrados.
RECURSOS

SI NO x

ETAPA DE SANEAMIENTO
No hay necesidad de sanear.

FIJACIÓN DEL LITIGIO
Atendiendo a que el demandado como empleador pese a estar debidamente notificado, no dio

respuesta a la demanda, considera el Despacho que  el problema jurídico a resolver será en

primera medida establecer la existencia del vínculo laboral que señala la activa existió con la

sociedad OBRAS CIVILES PAL SAS entre el 6 de julio de 2020 y el 20 de marzo de 2021

mediante un contrato de obra, en caso afirmativo si el contrato termino sin que existiera una

justa causa y sin que se hubiere terminado la obra, siendo procedente la respectiva

indemnización. También será materia del debate establecer si al demandante se le adeudan

las prestaciones sociales, vacaciones, auxilio de transporte y aportes a la seguridad social en

pensiones, y como consecuencia de ellos si proceden las sanciones moratorias de los artículos

65 del CST y 99 de la Ley 50 de 1990, los intereses de mora o la indexación de las condenas.

En caso de salir avante alguna pretensión económica de las que se reclaman, se entrara a

resolver sobre la solidaridad reclamada con las codemandadas y si se advierte que la SP

INMOBILIARIA SAS es solidariamente responsable, entraremos a determinar la

responsabilidad de las llamadas en garantía, de acuerdo a las pólizas contratadas.

DECRETO DE PRUEBAS
PARTE DEMANDANTE
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-Documental que obra entre fls. 14-110 de la demanda.

-Interrogatorio a los representantes legales de las demandadas.

-Testimonial: Ramón Antonio Vargas, Alberto Luis Quijada, Harrison Valencia Salas y Jorge

Hernán Herrera Montoya.

-Se ordena que el representante legal de SP INMOBILIRIA S.A.S. bajo la gravedad de

juramento informe dentro de los 30 días siguientes, la fecha en la que terminaron las labores

de construcción de las pilas de fundación del proyecto SAMARIA ubicado en Itagüí. E informe

la fecha hasta la cual OBRAS CIVILES PAL S.A.S. presto los servicios en el proyecto

SAMARIA.

-Se ordena oficiar a SP INMOBILIRIA S.A.S. para indique si cuenta con las planillas de ingreso

de los trabajadores a la obra SAMARIA, en caso afirmativo para que las aporte, dentro de los

30 días siguientes.

-Se ordena oficiar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para que informe si para el

año 2020 se suscribió alguna póliza con las demandadas, en caso afirmativo para que dentro

de los 30 días siguientes la aporte al proceso.

PARTE DEMANDADA:

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

-Documental que obra entre fls. 18-40 de la respuesta a la demanda y fls. 18-67 de la respuesta

al llamamiento.

-Interrogatorio de parte al demandante y a los representantes legales de OBRAS CIVILES PAL

S.A.S. y SP INMOBILIARIA S.A.S.

SP INMOBILIRIA S.A.S.

-Documental que obra entre fls. 11-128 de la respuesta a la demanda y fls. 133-184 del

llamamiento. Fls. 8-87 del D. 23. Y fls. 6-228 del D. 25.

-Testimonial: Brayan Esteban Diaz y Gloria Milena Zuleta.

-Interrogatorio de parte al demandante.

LLAMADA EN GARANTÍA

SEGUROS GERERALES SURAMERICANA S.A.

-Documental: fls. 10-67 de la respuesta.

-Interrogatorio de parte al demandante y a los representantes legales de OBRAS CIVILES PAL

S.A.S. y SP INMOBILIARIA S.A.S, con reconocimiento de documentos.

-Testimonial: Ana María Osorno, Guillermo Fernando Acosta, Andrés Felipe Ayora y Joan

Sebastián Tangarife.

PRUEBAS NO DECRETADAS
N.A.
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RECURSOS
SI NO x EFECTO EN QUE SE CONCEDE: N.A.

Agotado el objeto de la presente audiencia, se termina y se fija AUDIENCIA DE TRÁMITE Y

JUZGAMIENTO, para el TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se cierra la misma y se firma el acta, de

conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1149/07.

LINK AUDIENCIA: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bc6f0a69-7263-42da-9bc8-

d16f823a7ff1?vcpubtoken=dd3c06a9-144a-4f9d-b7e8-25baa38bdaf5

La Jueza,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

La Secretaria,

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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